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3.- CALIFICACIONES

Puntuación

A cada marca obtenida por los aspirantes en los ejercicios se le asig-
nará la puntuación que corresponda por aplicación del Baremo de la
Prueba.
Calificaciones

En la Prueba sólo se concederá la calificación de “APTO” o “NO
APTO”.

1.- El aspirante será evaluado de 0 a 10 en cada prueba.
2.- Se considerará “NO APTO” a un aspirante en los siguientes casos:

- Si no finaliza una prueba.
- Si incumple el reglamento de la misma.
- Cuando, exclusivamente en el caso de las pruebas de Natación y

1000/2000 m., la puntuación obtenida por el aspirante esté por deba-
jo del 0 (ejemplo: será considerado NO APTO en la prueba de
Natación cuando un aspirante tarde más de 60 seg. o 55 seg., según
sea mujer u hombre).

3.- La nota final se conseguirá calculando la nota media obtenida a partir
de las calificaciones de las ocho pruebas.

4.- Un aspirante superará las pruebas de Aptitud Física (APTO) si cumple
que:
- La nota media sea mayor o igual que 5.
- No tenga ningún NO APTO en NINGUNA PRUEBA.

4.- BAREMO

Natación S. Vertical Obstáculos Lanzamiento 50 m. Coordinación Flexibilidad 1000 m.

10 41 55 9,50 8,00 7,10 9,30 41 3,43

9 44 52 9,80 7,50 7,30 9,80 40 3,50

8 45 49 10,00 7,00 7,50 10,10 38 3,54

7 47 48 10,20 6,75 7,60 10,30 37 3,59

6 48 46 10,30 6,50 7,70 10,70 36 4,04

5 50 45 10,40 6,25 7,80 10,90 35 4,06

4 52 43 10,60 6,00 7,90 11,30 33 4,08

3 54 41 10.80 5,75 8,00 11,60 32 4,12

2 56 39 11,00 5,50 8,10 11,90 30 4,16

1 58 37 11,20 5,00 8,20 12,20 29 4,20

0 60 35 o menos 11,40 o mas 4,75 o menos 8,30 o mas 12,50 o mas 28 o menos 4,24
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V. DESARROLLO DE LA PRUEBA

El desarrollo de la Prueba se regirá por lo que aquí se determina.

1.- CALENDARIO E INSTALACIONES

La Prueba de Evaluación de las aptitudes personales para la actividad
física y el deporte se realizará del 29 de junio al 3 de julio de 2009.

La fecha concreta que corresponda a cada aspirante se publicará ofi-
cialmente en los Tablones de Anuncios de la Facultad de Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte - I.N.E.F. (C/ Martín Fierro, s/n), el día 27
de junio de 2009, pudiéndose consultar también en la página web:
www.inef.upm.es (No se facilitará información telefónica).

La totalidad de la Prueba se desarrollará en las Instalaciones del
INEF-CSD (Ciudad Universitaria).

2.- INDUMENTARIA Y DOCUMENTACION

Los aspirantes deberán presentarse a las 8,15 horas en el hall del
INEF, el día que corresponda a su grupo, provistos de indumentaria
deportiva adecuada para la ejecución de los ejercicios de la Prueba.

Natación S. Vertical Obstáculos Lanzamiento 50 m. Coordinación Flexibilidad 2000 m.

10 37 69 9,00 8,50 6,30 8,10 42 6,50

9 40 66 9,10 8,00 6,40 8,40 40 7,01

8 41 65 9,20 7,75 6,45 8,60 39 7,09

7 43 63 9,40 7,50 6,50 8.80 37 7,16

6 44 60 9,50 7,25 6,60 9,00 36 7,23

5 46 59 9,60 7,00 6,65 9,10 35 7,29

4 47 58 9,80 6,75 6,70 9,30 34 7,35

3 49 56 9,90 6,50 6,80 9,50 33 7,43

2 51 54 10,00 6,25 6,90 9,70 31 7,51

1 53 52 10,10 6,00 7,00 9,90 30 7,59

0 55 50 o menos 10,20 o mas 5,50 o menos 7,10 o mas 10,10 o mas 29 o menos 8,07
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Además, tal y conforme ha quedado expreso en el Capítulo III, los
aspirantes, el día que les corresponda deberán entregar al Tribunal:

- CERTIFICADO MEDICO OFICIAL, extendido en el impreso edi-
tado por el Consejo General del Colegio Oficial de Médicos de
España, de fecha reciente (máximo 2 meses) y en el que conste: 1)
no padecer enfermedad infecto-contagiosa alguna; 2) estar vacuna-
do/a contra el tétanos; 3) contar con las condiciones psicofísicas
necesarias para la realización de las pruebas físicas, establecidas
para la Titulación de Graduado en Ciencias del Deporte.

No serán válidos los certificados que no reúnan alguna de las
condiciones señaladas anteriormente.
Si procede, Certificado Médico Oficial con el tratamiento terapéuti-
co.

- D.N.I. o pasaporte
- La ficha de Prueba de Evaluación (color amarillo o blanco, según el

sexo del aspirante) con una fotografía de aspirante (modelo DNI)
adherida.

- Indumentaria deportiva para la ejecución de la Prueba.
* Aquellos aspirantes que no presenten la documentación requerida

en la forma indicada no se les admitirá en la Prueba.

3.- OBSERVACIONES

Los participantes en la Prueba tendrán en cuenta, entre otras cosas,  lo
siguiente:

- Con excepción de lo que se dispone para el  ejercicio de Flexión
Profunda, sólo se podrá actuar vistiendo la ropa apropiada para cada
caso.

- No se autorizará la modificación de la indumentaria personal (aditi-
vos, antiadherentes, etc..)

- Todo el material usado en los ejercicios, con excepción, obviamen-
te de la indumentaria deportiva personal, será el dispuesto por la
organización para tal fin.
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- La Prueba se celebrará a puerta cerrada, no admitiéndose la entrada
a los recintos e instalaciones donde se estén desarrollando, de nin-
guna otra persona, salvo los candidatos a que corresponda esta jor-
nada.

- La presencia de un candidato en cualquier jornada que no sea la
suya, acompañando a otro grupo es motivo de exclusión definitiva
en la Prueba.

- No se considerará motivo para repetir las pruebas el hecho de que
durante la ejecución de las pruebas, cualquier aspirante sufra una
indisposición o lesión deportiva.

4.- TRIBUNAL

La Prueba se juzgará por un Tribunal que designará la Universidad
Politécnica de Madrid y su composición se hará pública oportunamente.

5.- RECLAMACIONES

El candidato, para reclamar sobre el desarrollo de los ejercicios de
esta Prueba, procederá así:

1) En primer lugar, se dirigirá al juez o jueza responsable, miembro
del Tribunal, que esté controlando el ejercicio realizado.

2) De no solucionarse por el procedimiento anterior, deberá presentar
su reclamación por escrito en el Registro General del Centro, den-
tro del plazo máximo de 24 horas, en el impreso de solicitud habi-
litado para tal fin, que podrá retirar en la ventanilla de INFORMA-
CION; irá dirigido al Sr. Presidente del Tribunal de la Prueba y se
acompañará de datos suficientes que apoyen dicha reclamación.

La decisión del Tribunal se hará pública en el Tablón de Anuncios de
la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte - I.N.E.F. 
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6.- EXENCIÓN DE REALIZACIÓN DE PRUEBAS

Los deportistas de alto nivel estarán exceptuados de la realización de las
pruebas físicas para la Titulación de Graduado en Ciencias del Deporte. Se 
justificará mediante certificado expedido por el CSD (Consejo Superior de
Deportes).

Los que hayan realizado el primer ciclo de esta Licenciatura en otro Centro
y han superado en la Universidad de procedencia las pruebas físicas precepti-
vas para acceder al primer curso de los estudios conducentes al título univer-
sitario oficial de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte,
quedarán exentos de realizarlas nuevamente. Se justificarán mediante certifi-
cado oficial expedido por el Centro de origen donde conste expresamente que
ha sido APTO en dichas pruebas.


